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Introducción

La aparición del virus del sars-cov-2 y la emergencia sanitaria que ha signi-
ficado en el ámbito global, demanda medidas extraordinarias ante la diversi-
dad de retos que se enfrentan en prácticamente todos los aspectos sociales y 
económicos de la población. Sin excepción, todos los países implementaron 
políticas públicas con el objetivo de aminorar y contener la crisis que ha sig-
nificado la pandemia. La forma en cómo los gobiernos han dado respuesta a 
la emergencia sanitaria es muy diversa y en gran medida el tipo de régimen 
político ha influido en el tipo de políticas instrumentalizadas. En este sentido, 
los regímenes federales, como el de México, enfrentan retos en torno a la coor-
dinación para la toma de decisiones entre los distintos niveles de gobierno y la 
multiplicidad de respuestas que han surgido.

Ante el mosaico de urgencias que requieren de atención pública, la cien-
cia y la tecnología han cobrado especial importancia dado su carácter trans-
versal y la demanda de soluciones en una gran variedad de temas. Uno de 
ellos y probablemente el más notorio se refiere a la generación de vacunas, 
métodos, equipos y dispositivos médicos para el tratamiento de la enferme-
dad por covid-19.

El objetivo del presente capítulo es identificar cuáles fueron las principa-
les acciones en términos de políticas públicas científicas y tecnológicas frente 
a la emergencia sanitaria resultado de la covid-19 en México, lo que permitirá 
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analizar cómo fue el proceso de coordinación en la toma de decisiones cien-
tíficas y tecnológicas y sus implicaciones en las respuestas generadas y si éstas 
apelaron a términos democráticos e incluyentes.

Para lograr dicho objetivo se identifican a las instituciones, actores y pro-
cesos involucrados en la toma de decisiones en tres aspectos fundamentales. 
El primero de ellos refiere la producción y distribución de vacunas de forma 
nacional; el segundo, la generación de instrumental médico, equipamiento, 
dispositivos para diagnóstico y tratamiento de la enfermedad; finalmente 
todas las otras acciones como la formación de recursos humanos científicos y 
tecnológicos específicamente para atender la emergencia. Si bien la demanda 
de soluciones relacionadas con la emergencia sanitaria puede considerarse 
coyuntural, por lo tanto hay una serie de arreglos y acuerdos institucionales de 
muy diversa índole que responden única y exclusivamente al evento, entonces 
se puede observar de qué manera la coordinación o falta de ella alrededor de la 
ciencia y la tecnología impactó en la generación de soluciones y si dicha coor-
dinación (o no) apeló a procesos democráticos incluyentes donde se tomara 
en cuenta a los actores involucrados.

Como hipótesis se plantea que ha existido una marcada des coor-
dinación en el proceso de toma de decisiones, reflejo de un cambio que 
implicó su concentración en algunos actores, en cuanto a la política cien-
tífica y tecnológica, relacionada con el manejo de la crisis sanitaria; lo que 
en ocasiones ha llegado a ser contradictorio y/o contrapuesto, afectando las 
soluciones demandadas.

La estructura del capítulo es de la siguiente manera: en el primer apar-
tado se presenta el contexto de lo que ha significado la emergencia sanitaria 
por la covid-19 en torno a los requerimientos de soluciones científicas y tec-
nológicas. En el segundo apartado se identifican los actores institucionales, 
referentes a cada orden de gobierno relacionados con las políticas científicas 
y tecnológicas, de esta manera se trata de establecer lo que se denominará 
en principio como el sistema de ciencia y tecnología en el país, que a su vez 
permite identificar el tipo de estructura científica y tecnológica previa a la  
pandemia. El tercer apartado analiza las decisiones de política pública que se  
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han tomado con base en dos aspectos de la ciencia y la tecnología: la generación 
de vacunas por un lado y la generación de tratamientos, equipos y dispositivos 
médicos para el tratamiento de la enfermedad por covid-19. Finalmente, en la 
cuarta sección se presenta las conclusiones y un conjunto de recomendaciones 
que se desprenden del trabajo en términos de políticas públicas.

Ciencia y tecnología en respuesta  
a la emergencia sanitaria global

Existe un amplio debate en torno a cómo la ciencia y la tecnología responden 
ante las diversas necesidades de la sociedad. La forma como se puede articu- 
lar la ciencia y la tecnología con la sociedad ha implicado acalorados deba-
tes por lo menos desde los años treinta que siguen vigentes por muy diversas 
razones, las cuales van desde la pertinencia del financiamiento público para 
la investigación y el desarrollo (i+d) en Instituciones de Educación Supe-
rior (ies) como las universidades o los centros públicos de investigación, por 
parte del Estado, así como el tipo de investigación que debería financiarse, 
que puede ser básica y/o aplicada, o las áreas y sectores de interés, los cana-
les donde se transfiere el conocimiento desarrollado por dichas ies, hasta la 
manera en cómo dichos conocimientos se explotan comercialmente.

Pero más allá de la diversidad de debates, de acuerdo con Casas (2021), 
éstos han permitido observar que “la ciencia es un fenómeno social e histórico 
y no un mundo aparte; a desentrañar los intereses sociales, económicos, cul-
turales y/o políticos que influyen tanto en la generación como en la aplicación 
de conocimiento científico; y a demostrar que entre ciencia y sociedad hay una 
relación interactiva” (Casas, 2021: 226-227).

Si bien el mundo ya ha enfrentado otras pandemias, la forma en cómo 
actualmente está conectado y los constantes flujos de personas, comercio e 
información, entre otras cosas, han acelerado el ritmo de transmisión, la apari-
ción de nuevas variantes y la expansión de problemas asociados a la economía, 
como la crisis de logística que afecta a industrias de todo el mundo lo que 
ha provocado mayor interés social en los procesos de producción científica y  
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tecnológica, sobre todo en lo referente a la producción de vacunas y trata-
mientos para la enfermedad; además, se han modificado y acelerado procesos 
en la producción del conocimiento, visibilizando el trabajo en red, la coope-
ración científica y tecnológica, así como los grandes jugadores en el ámbito 
global, capaces de ofrecer las soluciones sanitarias que se demandan.

La crisis sanitaria provocada por el virus del sars-cov-2 ha evidenciado 
que se requieren de capacidades científicas y tecnológicas para generar solu-
ciones muy diversas; también ha puesto a contraluz las falencias de los siste-
mas públicos de salud y la amplia brecha que existe entre países desarrollados 
y en vías de desarrollo para poder brindar respuestas eficaces y oportunas 
basadas en capacidades científicas y tecnológicas desarrolladas previamente 
susceptibles de usarse en el momento indicado.

Es en este sentido donde la política científica y tecnológica es relevante 
ya que más allá de ofrecer soluciones en momentos coyunturales, se requiere 
de acciones afirmativas de mediano y largo plazos que aseguren capacidades 
propias acumuladas que doten de independencia a los países para el desarrollo 
de respuestas innovadoras.

La irrupción del virus del sars-cov-2 en el mundo y la crisis sanitaria 
que ha provocado puso en el centro de las agendas científicas y tecnológicas 
la búsqueda de soluciones en salud pública en el ámbito global. La generación 
y circulación de conocimientos se aceleró de forma inusitada, las publicacio-
nes científicas se incrementaron y al mismo tiempo comenzó un proceso de 
datos abiertos y compartidos entre redes y grupos de investigación en todo el 
mundo (Casas, 2021).

La creciente necesidad de contar con una o varias vacunas que pudieran 
desarrollarse de urgencia implicó cambios importantes en la práctica científica 
y tecnológica, así como en las normas regulatorias y sanitarias que permitie-
ron esquemas de pruebas clínicas superpuestas en las distintas fases implica-
das, además de procesos rápidos de preaprobación, transferencia tecnológica, 
establecimiento de alianzas público-privadas y colaboraciones entre gobier-
nos. Los cambios mencionados denotan que los países requieren contar con 
capacidades científicas y tecnológicas acumuladas que permitan responder 
ante momentos de crisis, también refleja la necesidad de políticas públicas en 
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ciencia y tecnología de mediano y largo plazos que sean capaces de adaptarse 
a las condiciones cambiantes. En este sentido, se requiere de una importante 
articulación que permita tomar decisiones de forma democrática apelado al 
consenso e inclusión entre los actores del sistema de ciencia y tecnología. 

Ciencia y tecnología en México  
en el contexto de la enfermedad por covid-19

La creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) es consi-
derado como el inicio de la institucionalización de la Política de Ciencia y Tec-
nología (pcyt) en México (Casas y Dettmer, 2003: 221). El Conacyt es reflejo 
de un proceso que evolucionó aproximadamente desde 1930 con distintas ini-
ciativas y programas de ciencia y tecnología con diversas visiones. 

La importancia del Consejo es que en él recayó la dirección de la política 
científica y tecnológica del país, articulando programas dirigidos a incrementar 
la formación de recursos humanos especializados, la generación de infraestruc-
tura científica y tecnológica, así como el desarrollo de institutos y centros de 
investigación a lo largo de todo el país. Conacyt asumió la planeación, coor-
dinación y evaluación de la pcyt, erigiéndose como el rector en el estableci-
miento del Plan Nacional Indicativo de Ciencia y Tecnología y más tarde del 
Programa Nacional de Ciencia y Tecnología (1978-1982). A la par de estas ini-
ciativas se formularon diversas leyes, fideicomisos y proyectos que integran un 
marco institucional formal para la ciencia y la tecnología en México.

Con el riesgo de sintetizar en exceso, la pcyt en México ha tenido cinco 
etapas con concepciones orientadoras diversas. De acuerdo con Casas y Dett-
mer (2003), la primera, transitó con la idea de ser solucionadora de problemas a 
ser promotora del progreso (1930-1970); la segunda, se basó en un impulso a la 
ciencia con el objetivo de revertir el atraso científico y tecnológico (1970-1980); 
la tercera ha sido denominada como de “planeación y pragmatismo” (1980-
1990); la cuarta con una marcada orientación hacia las demandas del mercado 
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o una visión basada en el aumento de la productividad (1990-20171) y la quinta, 
que se propone en este trabajo, está dominada, por lo menos en el grado dis-
cursivo, por una orientación hacia las demandas y necesidades sociales, con el 
enfoque de la innovación inclusiva y/o transformativa (2018-…).

Esta periodización no quiere decir que nunca se hayan tomado en cuenta 
las necesidades de la sociedad, pero sí expresa la centralidad que se pone en el 
tema y los objetivos que se plantean. En estricto sentido, la periodización no 
responde a una evaluación de cada período, pero sí garantiza a los elementos 
que durante cada etapa los gobiernos han enfatizado, sin que necesariamente 
las políticas que se llevaron a cabo coincidan con dichos objetivos. 

Cada una de las etapas anteriores se ha integrado por una serie de linea-
mientos, programas y leyes diversos que focalizan en distintos aspectos de 
interés y que en conjunto constituyen el marco institucional de la pcyt. El 
marco institucional como símil de gobernanza, entendida como las normas, 
reglas, actores, redes, nodos públicos y privados que intervienen en proce-
sos interdependientes, definen acciones y decisiones con un objetivo común 
(Díaz-Castro et al., 2021).

El paradigma de la política científica y tecnológica en el mundo cambió 
a partir de las últimas décadas del siglo xx, se transitó de los modelos lineales, 
tanto de oferta como de demanda, hacia modelos con visiones holísticas o sis-
témicas (Diercks et al., 2019). México no se quedó atrás y buscó adaptarse al 
paradigma de la pcyt, dominado fundamentalmente por el objetivo de cons-
truir un Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, que implicó 
una serie de cambios como la aprobación de la Ley de Ciencia y Tecnología en 
2002, la creación de la Ley Orgánica del Conacyt y del Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología (pecyt) (Casalet, 2005). Estos cambios trajeron modifi-
caciones en la estructura de la política científica y tecnológica del país porque 
se integraron de manera sucinta como actores del sistema a las empresas y se 
puso un mayor énfasis en la necesidad de fomentar la innovación, así como 
de promover más participación del sector privado en el financiamiento para la 
innovación en general (Villavicencio, 2008). 

1 La fecha de cierre de 2017 es propuesta en este trabajo.
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Lo anterior permite observar que, en términos generales, la estructura 
del sistema de la ciencia y la tecnología en el país ha estado bajo la coordina-
ción del Conacyt como nodo central articulador de la política científica y tec-
nológica lo que apunta hacia un esquema de gobernanza de arriba hacia abajo 
con una fuerte tendencia a la centralización en la toma de decisiones.

Dicha característica se ha visto agudizada en el gobierno de la llamada 
Cuarta Transformación (4T), ya que distintos organismos autónomos que 
formaban parte del entramado institucional de la ciencia y la tecnología en 
el país, como el Foro Consultivo Científico y Tecnológico (fccyt) que fun-
gía como un órgano de consulta permanente del poder Ejecutivo Federal, del 
Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación (cgicdti) y de la Junta de Gobierno del Conacyt ha sido desconocido y 
denotado como un organismo apócrifo y fuera de la ley, a pesar de la evidencia 
que el mismo fccyt ha proveído para justificar el marco normativo con el que 
operaba. 

Dadas las características de la emergencia sanitaria y de las respuestas 
surgidas en torno a la demanda de soluciones, en este trabajo se sugiere que 
la ciencia y la tecnología para la covid-19 requiere de la integración de más 
actores, además del Conacyt, que coincide con el enfoque que ha planteado a 
la pandemia como un problema intergubernamental complejo destacando la 
necesidad de generar políticas públicas coordinadas por medio de una gober-
nanza multinivel, permitiendo la resolución de problemas que abarcan niveles 
territoriales distintos y requiere de una fuerte coordinación entre la multipli-
cidad de actores involucrados (Peters, Jordan y Tosun, 2017; Maggetti y Trein, 
2019; Irepoglu, 2019).

En términos de políticas públicas, se requiere de lo que algunos autores 
denominan acciones afirmativas, que se traduce en la construcción de con-
senso en tanto a las demandas, percepciones y visiones de las prioridades de 
la ciencia y la tecnología. Ello implica un alto grado de complejidad ya que 
además, significa la coordinación de diversos tipos de actores como las institu-
ciones de educación superior, los centros de investigación, los agentes públicos 
y privados sectoriales, las empresas, la sociedad civil y por supuesto los diver-
sos niveles de gobierno (Pacheco, 2005). En síntesis, se requiere de procesos 
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democráticos e inclusivos que integren al amplio mosaico de actores involu-
crados en la ciencia y la tecnología. 

Retomando lo planteado, antes de explicar con detalle la forma en cómo 
se ha establecido la coordinación de la ciencia y la tecnología para la covid-19 
en México, se requiere hablar de la importancia de ello para la ciencia y la tec-
nología. Es fundamental recalcar que en el ámbito global y en sintonía con la 
periodización antes mencionada, las pcyt al enfocarse en la promoción de los 
Sistemas Nacionales de Innovación (sni), éstas se concentraron en estructu-
rar marcos que ayudarán a la corrección de fallas de mercado y la generación 
de incentivos para promover cierto tipo de interacciones como la vincu- 
lación universidad-empresa, entre otras más. Esto se denominó como “el 
nuevo rol del gobierno” lo que comprendía generar condiciones seguras, eli-
minar los obstáculos a la innovación, potenciar la difusión de la tecnología 
fomentando la creación de redes y el agrupamiento y el aprovechamiento de la 
investigación y el desarrollo. 

Pero independientemente del enfoque de las pcyt, la coordinación se 
convierte en un elemento central ya que permite o podría permitir, alinear 
actores, estructura y procesos.

Para fines de este capítulo, se identifican los niveles de los participantes, 
ya que es relevante para el tema de las políticas públicas, en particular para 
la ciencia y la tecnología con respecto a las acciones implementadas para la 
covid-19, pues al tener un sistema federal en México, se requiere de la coordi-
nación desde la presidencia de la República, hasta el nivel municipal.

Para aclarar lo que aquí se entenderá por coordinación, se retoma la pro-
puesta de Painter (1981) quien refiere que basado en una visión instrumental 
del concepto, la coordinación de políticas tiene los cinco objetivos siguientes: 
1) evitar o minimizar la duplicidad y traslape de funciones; 2) evitar incohe-
rencias políticas; 3) minimizar los conflictos burocráticos y políticos; 4) bús-
queda de coherencia y cohesión de las prioridades y 5) promoción de una 
perspectiva global o de todo el gobierno, frente a perspectivas restringidas 
(sectoriales, regionales, etc.).

Por lo tanto, la coordinación apunta la idea de formular políticas cla-
ras, coherentes, consensuadas con prioridades determinadas y estrategias que  
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permitan poner en práctica esas políticas (Boston, 1992). Significa tener acuer-
dos sobre qué dirección seguir y por lo menos un mínimo de acuerdos entre 
los actores políticos involucrados en la política partícipe, que implica negocia-
ción y cooperación para llegar a la “coordinación estratégica” (Braun, 2008). 
Existen diversos niveles de coordinación, de acuerdo con la escala Guttman, 
éstos pueden ir desde la no coordinación, la coordinación negativa, la coor-
dinación positiva, la integración de políticas y la coordinación estratégica. En 
cada nivel hay implicada coordinación administrativa y coordinación política, 
así como tres niveles políticos: a) nivel de gobierno y gabinete; b) nivel secto-
rial y c) nivel de agencia (Braun, 2008).

A partir de los elementos anteriores, de acuerdo con Cejudo y colabo-
radores (2020) en particular para la emergencia sanitaria la respuesta del país 
ha evidenciado la desarticulación, descoordinación y en ocasiones acciones 
contrapuestas para dar respuesta por medio de diversas políticas públicas, a la 
emergencia sanitaria (Cejudo et al., 2020).

A pesar de que el diagnóstico anterior está basado en las políticas sociales 
y económicas, aquí se comparte para las políticas científicas y tecnológicas. Si 
bien no se puede generalizar y hay momentos en que la pcyt ha tenido más o 
menos articulación, se identifica como rasgo una tendencia a la descoordina-
ción, el cual no es un fenómeno nuevo ni coyuntural, ya que como apuntaba 
Casas y Dettmer (2003) desde hace casi 40 años, se observa una fuerte desarti-
culación entre instrumentos, mecanismos, planes y programas para fortalecer 
el desarrollo científico y tecnológico en el país.

Como se mencionó, el Conacyt es el principal organismo encargado 
del fomento y desarrollo de la pcyt en México, es el articulador de las accio-
nes realizadas en dicho ámbito y es por ello que forma gran parte del análisis 
aquí expuesto, se concentra en los planes, programas y herramientas que han 
implementado frente a la emergencia sanitaria. Sin embargo, cabe mencionar 
que ante esta crisis provocada por la enfermedad de la covid-19 hay por lo 
menos dos actores institucionales más que han jugado un papel relevante. El 
primero de ellos es la Secretaría de Relaciones Exteriores (sre) y el segundo es 
la Secretaría de Salud (ss).
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En este sentido cobra relevancia el concepto de coordinación, ya que, en 
principio, las características de la emergencia, el tipo de problemas que plan-
tea y los desafíos de políticas públicas en ciencia y tecnología, requerirían de 
acciones coordinadas que permitan la integración y colaboración entre las tres 
instancias federales mencionadas. Cabe comentar que, en el planteamiento de 
este trabajo, la coordinación implica la inclusión en la toma de decisiones, lo 
que señala la necesidad de procesos democráticos. 

En el caso de las políticas científicas y tecnológicas en el contexto de la 
emergencia sanitaria y antes de avanzar hacia el análisis de la coordinación de 
políticas públicas, se identifican los siguientes actores y niveles. Tres actores 
institucionales: sre, ss y Conacyt que lideran acciones y herramientas diversas 
para la producción y distribución de vacunas, la generación de instrumen-
tal médico, equipamiento, dispositivos para diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad y otras acciones como la formación de recursos humanos cientí-
ficos y tecnológicos. Entre esos tres actores se han concentrado gran parte de 
las medidas relacionadas con la ciencia y la tecnología para enfrentar la crisis 
sanitaria, fundamentalmente entre la sre y el Conacyt. Vale la pena mencio-
nar que, si bien la ss es importante, se identifican menos estrategias propias 
puestas en marcha; por ello en este capítulo se focaliza en las acciones que el 
Consejo y la Cancillería han implementado.

En la Figura 1 se plantean además de las instituciones involucradas en la 
política científica y tecnológica relacionadas con la enfermedad de la covid-19,  
los dos niveles de influencia de las acciones efectuadas, el primero es el ámbito 
federal y el segundo el estatal, aunque debe mencionarse que en el suprana-
cional también está involucrado, sobre todo en la adquisición de vacunas. Es 
sustancial identificar los niveles territoriales porque México cuenta con un sis-
tema federal que, en efecto, en situaciones de emergencia como las actuales, la 
concurrencia entre órdenes de gobierno se torna crítica, por lo que los países 
federales deben hacer un esfuerzo adicional para coordinarse internamente 
(Cejudo, et al. 2020: 2).

Lo anterior es notable porque en diversas áreas de la política pública, 
como la económica, la social y la de ciencia y tecnología se ha hecho inmi-
nente la descoordinación, en ocasiones nula articulación y una serie de  
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contradicciones ya sea en la postura horizontal entre las secretarías, las cua-
les se pueden catalogar en el mismo grado de influencia en la gobernanza, así 
como en la vertical entre las instancias federales y los estados, los que han que-
dado subyugados al control y monopolio de ciertas decisiones de algunos acto-
res del sistema, tal y como lo demuestra Díaz-Castro y colaboradores (2020) al 
identificar que domina una gobernanza centralizada a cargo de las más altas 
autoridades sanitarias en el ámbito federal, que impidió que se respondiera de 
manera oportuna ante situaciones locales requiriendo de flexibilidad o mayor 
coordinación entre instancias federales, estatales y locales.

Aunque existen otros autores como Navarro (2021) quien argumenta 
que, debido a la complejidad en la gestión de un evento de este tipo, el sis-
tema de respuesta se organizó en principio de arriba hacia abajo, pero ha 
cambiado sobre todo en áreas como la economía, donde la reactivación se 
ha delegado a los estados.

Pero a pesar de este cambio que señala el autor citado, se reconoce que  
la toma de decisiones fue centralizada por las instancias federales, lo que en 
ocasiones generó rispideces ya que gobiernos estatales como Jalisco, Michoacán,  

FIGURA 1  
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL RELACIONADA CON LA CIENCIA  

Y LA TECNOLOGÍA PARA RESPONDER AL COVID-19

Fuente: Elaboración propia.
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Tamaulipas, Sonora, Nuevo León, Tlaxcala, Colima, Veracruz, Guanajuato y 
Yucatán decidieron poner en marcha planes propios frente al covid-19, medi-
das que el gobierno federal interpretó como desacato, en algunos momentos; 
pero que expresa brechas de descoordinación entre el ámbito federal y el estatal 
(Navarro, 2020; Cejudo et al., 2020). Y en algún sentido, revela rasgos de lo que 
se podría considerar como una toma de decisiones antidemocrática. 

La Figura 1 sirve también de guía metodológica para este capítulo ya que 
se plantea un análisis que considere los niveles mencionados o sea la estruc-
tura, que identifique a los actores involucrados o agencia y los tipos de inte-
racción o procesos. Para lograr lo anterior y como estrategia metodológica 
se revisaron fuentes primarias, que son todos los documentos oficiales de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como los del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, los gobiernos y los consejos estatales de ciencia y tecno-
logía; además de fuentes secundarias como boletines y notas con información 
reprocesada, permitiendo identificar agencia, procesos y estructura.

En el siguiente apartado se describen las principales decisiones científicas 
y tecnológicas que forman parte de las políticas públicas implementadas. Pri-
mero se presentan todas aquellas que el Conacyt llevó a cabo y a continuación 
las de la sre. En cada caso se presentan también los actores involucrados en  
cada acción, lo que permitirá lograr el objetivo del capítulo y analizar el nivel 
de coordinación subyacente e identificar las principales soluciones en térmi-
nos de políticas públicas científicas y tecnológicas frente a la emergencia sani-
taria. Es necesario aclarar que no se presentan las acciones del nivel estatal ya 
que requiere de un tratamiento específico que sobrepasa a este trabajo.

Políticas y estrategias en la ciencia y la tecnología  
para enfrentar la enfermedad causada por la covid-19

En México se declaró la emergencia sanitaria por el virus sars-cov-2 el 30 de 
marzo de 2020; ante ello Conacyt, en abril del mismo año, implementó una 
serie de acciones que coordinaría con algunos Centros Públicos de Investi-
gación (cpi) del sistema Conacyt como el Centro de Investigación y Desarro-



políticas públicas en ciencia y tecnología 195

llo Tecnológico en Electroquímica (cideteq), el Centro de Investigación en 
Materiales Avanzados (cimav), el Centro de Tecnología Avanzada (ciateq) 
y el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado 
de Jalisco (ciatej) para la producción y reparación de instrumental médico, 
específicamente ventiladores y respiradores, así como la producción de gel 
sanitizante para ser distribuido en hospitales médicos (Conacyt, 2020a).

Sin olvidar las otras acciones para la modelación epidemiológica bajo el 
cargo del Centro Geo, el establecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
de detección de covid-19; así como la integración del Proyecto Nacional de 
Investigación e Incidencia (Pronaii covid-19), el cual intenta ser coherente 
con la definición de prioridades de la Secretaría de Salud, del Consejo de Salu-
bridad General de México y con las sugerencias de la Organización Mundial 
de la Salud (oms) expresadas en el Foro Mundial sobre Investigación e Inno-
vación covid-19 (Conacyt, 2020b).

La primera convocatoria emitida por Conacyt fue la del Pronaii, deno-
minada: “Apoyo para Proyectos de Investigación Científica, Desarrollo Tecno-
lógico e Innovación en Salud ante la Contingencia por covid-19. 2020-1”. En 
dicha convocatoria se establecieron 12 líneas de investigación-acción con sus 
respectivas demandas: 1) habilitación de la producción de dispositivos médi-
cos estratégicos, incluyendo ventiladores invasivos de emergencia; 2) ensayos 
clínicos para determinar la seguridad y eficacia de tratamientos (de desarrollo 
reciente o redirigido) para covid-19; 3) desarrollo y validación de herramien-
tas de diagnóstico o pronóstico, sensibles y específicas; 4) estudios epidemio-
lógicos; 5) investigación, desarrollo e innovación de alternativas terapéuticas 
eficaces y asequibles; 6) estabilidad ambiental del virus sars-cov-2; 7) prác-
ticas sociales y culturales; 8) gobernanza; 9) comunicación; 10) población y 
territorio; 11) bienestar psicológico y psicosocial y 12) educación.

De las 12 líneas-acción de investigación convocadas, se identifican cua-
tro plenamente relacionadas con la producción científica y tecnológica de 
interés para este trabajo. En ese sentido, vale la pena exponer los objetivos y las 
demandas planteadas para las líneas mencionadas, las cuales pueden obser-
varse en el Cuadro 1.
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En dicha convocatoria se aprobaron 132 proyectos en total, siendo la 
línea-acción 3 la que concentró el mayor número, seguido por la línea-acción 
4 y en tercer lugar la línea-acción 10. La distribución total, se puede ver en la  
Gráfica 1, en donde además se verifica que los recursos se concentraron de 
manera importante en el desarrollo de herramientas diagnósticas y en los 
estudios epidemiológicos. 

GRÁFICA 1  
DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS APROBADOS  

EN LA CONVOCATORIA DE “APOYO PARA PROYECTOS  
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO  

E INNOVACIÓN EN SALUD ANTE LA CONTINGENCIA POR COVID-19”

Elaboración propia con base en Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Corte de Publicación de 
Resultados, Convocatoria 2020-1 “Apoyo para proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación en salud ante la contingencia por covid-19” (Conacyt, 2020c).

La segunda convocatoria emitida en 2020 fue la del Programa de apoyos 
para el fortalecimiento de capacidades para diagnóstico de la covid-19, que 
trató de establecer la llamada Red Nacional de Detección del covid-19, anun-
ciada como una de las primeras acciones del Consejo. En esta convocatoria 
se aprobaron 20 solicitudes predominantemente de universidades y centros 
públicos de investigación (cpi) (Conacyt, 2020d). La convocatoria comple-
menta la tendencia de financiamiento del Conacyt sobre todo en proyectos 
para diagnóstico de covid-19, que puede entenderse ya que al inicio de la 
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pandemia se requerían este tipo de capacidades tecnológicas para poder iden-
tificar a los enfermos y establecer la ruta crítica de tratamiento.

Además de las anteriores dos convocatorias citadas, el Consejo emitió 
otra para proyectos de acceso universal al conocimiento ante la emergencia 
covid-19, en la cual se aprobaron 22 proyectos (Conacyt, 2020e) y finalmente 
las últimas emitidas fueron las de estancias posdoctorales por México en 
apoyo por sars-cov-2 (covid-19) modalidades 1 y 2, donde se aprobaron 
aproximadamente 800 becas en ambas modalidades para el 2020 (Conacyt, 
2020f, 2021).

El tipo de acciones implementadas por el Consejo refuerzan la tendencia 
hacia la centralización en la toma de decisiones, es un rasgo distintivo en gene-
ral de la política científica y tecnológica del país, aunque en el caso de las polí-
ticas específicas para atender la pandemia también se observa este patrón. Las 
relaciones de colaboración que se establecen están verticalizadas y se interac-
túa sobre todo con los centros públicos dependientes del Conacyt, con quienes 
de por sí se mantiene una relación jerárquica dado que dependen en gran 
medida del financiamiento del Consejo, observado también con la producción 
de los ventiladores Ehécatl 4T y Gätsi-Dydetec, ambos bajo el cargo del Cen- 
tro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (cidesi), centro también del Conacyt.

La vinculación con otro tipo de instituciones de educación superior (ies) 
como las universidades es menor y sobre todo se mantiene por medio de la 
formación de recursos humanos con las convocatorias emitidas para posdoc-
torado. Se observa una nula colaboración con los consejos estatales de ciencia 
y tecnología, ya que no hay articulación de ningún tipo de acción conjunta; 
otro punto importante es que las capacidades en donde se concentró el finan-
ciamiento son en el desarrollo de instrumentos diversos de diagnóstico.

La Secretaría de Relaciones Exteriores ha sido un actor importante en el sis-
tema científico y tecnológico frente a la covid-19, ya que ha implementado una 
serie de medidas como la “Gestión Diplomática sobre Vacunas covid-19” y la  
“Plataforma de Donaciones Internacionales para la atención de covid-19”, 
ambas estrategias pueden considerarse como parte de la denominada Diplo-
macia Científica y Tecnológica, entendida como el conjunto de actividades  
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llevadas a cabo para promover la colaboración bilateral y multilateral, por 
medio del conocimiento, la ciencia, la tecnología y la innovación (sre, 2020a).

Es necesario puntualizar que, si bien el actor más notorio en los procesos 
de negociación es Marcelo Ebrard, existen otros actores institucionales que 
soportan todas las acciones que desde la sre se han implementado. En primer 
lugar, la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo (amexcid) a cargo de Laura Elena Carrillo Cubillas; el Consejo Técnico 
del Conocimiento y la Innovación (Coteci) bajo la dirección de Javier López 
Casarín y la subsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 
dirigido por Martha Delgado Peralta.

Una de las acciones más visibles de la sre fue el posicionamiento que 
el canciller Marcelo Ebrard planteó en la 75 Asamblea General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (onu) y que mantuvo en la Cumbre Extraor-
dinaria de Líderes del G20 demandando condiciones de igualdad y equidad 
en el acceso a medicamentos, vacunas, equipos e insumos médicos. Además 
de argumentar a favor del incremento del financiamiento en investigación y 
desarrollo (i+d) con un enfoque de cooperación multilateral para enfrentar la 
emergencia sanitaria (sre, 2020a). Dicho posicionamiento ha sido refrendado 
en la Asamblea 76 de la onu, incorporando demandas como la aceptación de 
certificados de vacunación accesibles y no discriminatorios (sre, 2021a).

Además, desde la sre se implementó la iniciativa “Juntos por la Salud” 
a cargo de la Fundación Mexicana para la Salud (Funsalud) con el objetivo 
de establecer colaboraciones entre empresas e instituciones públicas para 
manufacturar insumos médicos como los ventiladores mecánicos que, ante 
la presión de la demanda global comenzaron a escasear poniendo en alerta 
a muchos gobiernos, frente a la posibilidad del acelerado incremento en el 
número de contagios. Resultado de esta iniciativa se logró la vinculación entre 
la empresa Femsa y Metalsa, que conjuntamente diseñaron y fabricaron un 
ventilador (Bañuelos y Orozco, 2020). 
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Como parte de la Gestión Diplomática sobre Vacunas covid-19, México 
se adhirió en la modalidad opcional2 a la Coalición Internacional Acelera-
dor de Acceso a las Herramientas contra covid-19 (covax), por medio de la 
cual se promueve la colaboración internacional para producir medios de diag-
nóstico, tratamientos y el acceso equitativo a vacunas (Casas, 2021). El meca-
nismo covax está a cargo de la Coalición para la Promoción de Innovaciones 
en pro de la Preparación ante las Epidemias (cepi), la Alianza Mundial para 
las Vacunas e Inmunización (Gavi) y la Organización Mundial de la Salud 
(oms), donde unicef como socio clave se encarga de la ejecución (ops, 2021).

Además de la iniciativa covax, la Cancillería ha sido la encargada de 
negociar la participación del país en ensayos clínicos y la pre compra de las 
siguientes vacunas: Pfizer-BioNTech a la empresa alemana BioNTech por 
34.4 millones de dosis; Convidencia (Ad5-nCoV) de CanSino Biologics 
Inc por 35 millones de dosis; a la empresa AstraZeneca la vacuna llamada  
ChAdOx1 nCoV-19 o AZD1222 por 77.4 millones de dosis, la vacuna Coro-
navac de la empresa china Sinovac y la Vacuna Sputnik V del Centro Nacional 
Gamaleya (Cuadro 2).

Vale la pena mencionar que México negoció recibir dosis a granel a 
partir de la iniciativa que fue gestionada en agosto de 2020 entre Fundación 
Slim, AstraZeneca, México, Argentina, Grupo Insud y Laboratorios Liomont 
para que estos últimos se encargaran del envasado, terminado y distribución 
a diversos países de Latinoamérica de entre 150 y 250 millones de dosis (sre, 
2020b), así como la gestión de embotellado por parte de birmex de las dosis 
de la vacuna Sputnik V, empresa de capital mayoritariamente estatal que se ha 
buscado reestructurar tanto administrativa, como organizacionalmente para 

2 covax da la oportunidad a sus participantes de integrarse bajo diversas modalida-
des y así poder acceder al portafolio de vacunas que financian, 18 en total. La moda-
lidad opcional implica que México puede rechazar las ofertas de compra que no se 
alineen a la estrategia de vacunación establecida. Así México anticipó un pago por 
159 millones de dólares (mdd) a un costo de 3.10 dólares por dosis y otorgó pagarés 
por 20 mdd equivalentes a 0.40 dólares por dosis en caso de rechazar alguna oferta 
de compra (sre, 2021b).
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CUADRO 2  
CANTIDAD DE DOSIS DE VACUNAS PARA COVID-19 EN CONVENIO,  
DOSIS RECIBIDAS Y SUBSTANCIAS A GRANEL POR FARMACÉUTICA

Farmacéutica con la que  
se estableció el contrato

Cantidad de 
dosis firmadas en 
convenios de pre 

compra (millones)

Cantidad de dosis 
recibidas (millones)

Cantidad de 
sustancia recibida  

a granel4

covax 51 100 000
AstraZeneca 77 400 000 90 558 3002

Pfizer 34 400 000 51 433 395
CanSinoBio 35 000 000 14 137 260 8 000 000 

(substancia)
Sputnik V 24 000 000 20 000 000
AstraZeneca Serum Institute 2 030 000 25 776 862 

(substancia)
Moderna1 6 272 000
Johnson & Johnson1 1 350 000
Sinovac 20 000 000 20 000 000
Total5 243 930 0003 203 750 955

1   En el caso de Moderna y Johnson & Johnson no se establecieron contratos, ya que provienen de 
donaciones.

2   La cantidad de dosis recibidas supera la del contrato con el laboratorio porque contabiliza las 
donaciones.

3   El total de dosis está destinado a atender a 139 millones 660 mil personas y no representa la 
cantidad de vacunas aplicadas a la población.

4   Las sustancia recibida a granel se envasa en México y no representa un número de dosis exacto.
5   Los totales tienen fecha de corte hasta el 7 de febrero de 2022.
Fuente: Elaboración propia con datos de sre Transparencia. Información disponible en <https://
transparencia.sre.gob.mx/gestion-diplomatica-vacunas-covid>.

poder crear un Sistema Nacional de Distribución de Insumos para la Salud y 
con ello recuperar parte de las capacidades tecnológicas perdidas a lo largo de 
varios sexenios, aunque aún no es claro cómo se llevará a cabo dicho proceso.

Otra de las estrategias lideradas por la sre es la incorporación de México 
en la Coalición para las Innovaciones en Preparación para Epidemias (cepi) 
resultado de la invitación de la primera ministra de Noruega; dicha coa-
lición busca generar colaboraciones para la generación de vacunas contra 
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covid-19 por medio del financiamiento de proyectos que bajo la modalidad 
de consorcios conjunten capacidades científicas, tecnológicas e industriales. 
Es así cómo se creó el Consorcio de Científicos Innovadores en Vacunas mx 
a cargo de Esther Orozco, investigadora del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav).

Se conformaron seis equipos multidisciplinarios por medio de dos con-
vocatorias que fueron presentados ante la cepi en 2020 para ser evaluados en 
dicha instancia y acceder al financiamiento ofertado; sin embargo, los pro-
yectos presentados no ganaron el financiamiento ya que, a pesar de las capa-
cidades científicas y la viabilidad técnica, no se cuenta con laboratorios de 
bioseguridad nivel 3, así como la infraestructura para el escalamiento y pro-
ducción industrial (Bañuelos y Orozco, 2020). 

Ante los resultados obtenidos la sre decidió el lanzamiento de un fondo 
de 80 millones de pesos mediante la amexcid. El fondo se destinó en pro-
yectos para pruebas de detección, terapias y desarrollo de vacunas. De allí, se 
financiaron los siguientes 19 proyectos.

Como puede observarse la sre ha ejecutado una serie de instrumentos 
relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación para hacer frente a 
la pandemia. Esto es interesante porque a pesar de no ser el nodo central de la 
política de ciencia y tecnología, se ha convertido en un actor relevante.

Conviene subrayar que en la gobernanza del sistema de ciencia y tecno-
logía se observa un cierto grado de colaboración, en particular entre algunos 
actores y en cuestiones específicas, por ejemplo, en lo que tiene que ver con la 
gestión diplomática de vacunas, ya que si bien la Cancillería se concentró en la 
negociación de contratos para las compras, dejo muy claro que sólo esa parte 
del proceso le correspondería, ya que la organización para la distribución y 
aplicación corrió con la dirección de la Secretaría de Salud, que a su vez se 
coordinó con los gobiernos estatales y el Ejército Nacional.

Otra de las acciones de coordinación más notorias fue el de la vacuna 
Patria, elaborada en Laboratorios Avimex, ya que si bien en principio el capital 
inicial fue aportado por la amexcid-sre (Cuadro 3), después se estableció una 
coinversión y alianza con el Conacyt para poder culminar el proceso, sin desta-
car que un esfuerzo como éste ha demandado la colaboración de muchos más  
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CUADRO 3  
PROYECTOS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

APOYADOS POR AMEXCID

Diagnósticas Profilácticas y vacunas Terapéuticas y fármacos
Prueba serológica rápida, 
barata y de alta sensibilidad 
para detectar IgG contra 
sars-cov-2 usando 
nanopartículas magnéticas 
y microfluídica. Cinvestav.

Evaluación de una quimera 
recombinante multiepitópica como 
vacuna contra covid-19. uaq.

Ensayo clínico aleatorizado de 
la dexametasona nasal como 
adyuvante en pacientes con 
covid-19. unam.

Biosensores genéticos de 
nueva generación usando 
crisprcas. unam.

Iniciativa Jonas Salk México para 
el desarrollo e implementación 
sin fines de lucro de la vacuna de 
nanoplásmidos npJS19. Instituto 
Gould-Stephano, ac.

Sofosbuvir + simeprevir en 
adultos hospitalizados con 
covid-19 no crítico: Ensayo 
clínico controlado. unam.

Desarrollo de un kit de 
rt-pcr de muy bajo costo 
para detectar el virus sars-
cov-2. unam.

Plataforma para el desarrollo de 
vacunas recombinantes basadas en 
vlp: Aplicación en la prevención 
de covid-19. unam.

Estudio piloto para comparar 
cuatro estrategias terapéuticas 
para covid-19. unam.

Detección de covid-19 
en el binomio madre-
hijo en mujeres lactantes. 
Cinvestav.

Sistema de monitoreo del estado 
de salud de pacientes covid-19 en 
hospitales. ipn.

Desarrollo de 
inmunoglobulina Y (Ig 
Y) para el tratamiento de 
enfermos de covid-19. unam.

Purificación del dominio 
de unión a ligando (RBD) 
de la proteína espiga 
(spike) del sars-cov-2 
recombinante y optimizado 
para mayor solubilidad. 
Cinvestav.

Vacuna contra covid-19 diseñada 
en un vector recombinante de la 
enfermedad de Newcastle (rndv): 
Fase de Pruebas Preclínicas y Fase 
I de Pruebas Clínicas. Laboratorios 
Avimex s.a. de c.v.

Descubrimiento y 
caracterización de anticuerpos 
neutralizantes contra sars-
cov-2: Primera fase del 
desarrollo de anticuerpos 
terapéuticos para el 
tratamiento de la infección 
aguda. ipn.

Aptámeros de adn para la 
Detección rápida de sars-
cov-2. Cinvestav.

Evaluación de vacunas contra el 
sars-cov-2, usando un protocolo 
de inmunización sistémico/
mucosal, para obtener respuesta 
inmunitaria humoral en suero 
y en las mucosas nasal, bucal, 
bronquial y vaginal, en un modelo 
traslacional porcino. Cinvestav.

Análisis preclínico de adam17 
e igf1 como alternativas 
terapéuticas en el daño 
pulmonar agudo de pacientes 
de alto riesgo con covid-19. 
Cinvestav.

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Relaciones Exteriores (2020a, 2020b).
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actores como la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (imss), el Instituto Nacional de Enferme-
dades Respiratorias (iner), Hospital Médica Sur, Comisión Federal para la 
Protección contra Riegos Sanitarios (Cofepris), por citar algunos. Vale la pena 
mencionar que si bien el Conacyt se quedó a cargo de algunas iniciativas rele-
vantes como la vacuna Patria, ha sobrepasado los tiempos previstos, ya que 
de acuerdo con las declaraciones de la titular del Consejo, la vacuna estaría 
lista para su aplicación en diciembre del 2021 (Saénz, 2021) sin embargo para 
abril de 2022 aún se encontraba en proceso de reclutamiento de personas 
para pruebas de la fase 2, la cual se retrasó porque se requerían voluntarios 
con características específicas como no haber sido vacunados previamente o 
sufrido la enfermedad, lo que reduce ampliamente la población candidata y 
visibiliza poca coordinación institucional.

Un caso más que vale la pena mencionar es lo referente a la producción de 
la vacuna quivax 17.4 anti covid-19, liderado por la Universidad Autónoma 
de Querétaro, ya que, como se explicó previamente, esta iniciativa contó con 
el capital semilla de 3.3 millones de pesos gestionados por la sre por medio 
del convenio con la amexcid, donde se estableció que la uaq contribuiría con 
1.5 millones de pesos y 2.9 millones de pesos provenientes de donativos de la  
iniciativa privada. No obstante, la iniciativa requiere más fondos para poder 
concluir el proceso, así que iniciaron una serie de pláticas con el Conacyt para 
poder subsanar la parte restante, pero los resultados no han sido los esperados 
y no se ha contado con el financiamiento del Consejo, que ha llevado a la Uni-
versidad a emprender una serie de acciones como el denominado “Vacunatón” 
en marzo de 2021 para recaudar alrededor de 20 millones de pesos, necesarios 
para seguir con la fase iii (Martínez, 2021).

El caso de la vacuna quivax 17.4 muestra cómo una estrategia empren-
dida por una institución puede ser importante, pero sin financiamiento para 
llevarla a cabo y sin coordinación para que las distintas etapas de la investiga-
ción y el desarrollo se completen puede quedar trunca. La coordinación en este 
caso dependía de que el Conacyt se hiciera cargo de asegurar alguna forma de 
financiamiento que complementará las de la Universidad, sin embargo, no ha 
sucedido de esa manera.
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En los ejemplos anteriores puede observarse que, a pesar de la colabo-
ración puntual en temas particulares, el nodo histórico central de la política 
científica y tecnológica no ha sido el líder en las pcyt para dar respuesta a la 
pandemia. Al contrario, lo que se observa es que delegó la coordinación de 
algunas funciones como el financiamiento, lo que puede deberse a la franca 
disminución que en el gobierno de la 4T se ha registrado, ya que, contrario a 
la retórica del discurso político, se observa falta de inversión en el sector resul-
tado de la política de austeridad y constricción del gasto (Rodríguez, 2021).

Los pocos recursos destinados por medio de las convocatorias extraordi-
narias emitidas por el Conacyt se concentraron en los proyectos que buscaban 
desarrollar pruebas de diagnóstico, las cuales estuvieron a cargo de los cpi´s 
que dependen presupuestariamente del Consejo. Puede interpretarse que las 
subvenciones que se otorgaron con las convocatorias extraordinarias sustitu-
yeron los recortes presupuestarios de los que fueron objeto al principio del 
sexenio dichos centros. Pero esto contrasta con una política más estructurada 
y organizada, implementada desde la sre que se concentró en tratamientos y 
fármacos, incluidas las vacunas.

En este sentido lo que se observa es un desplazamiento del Conacyt 
como nodo central de la política, con una baja capacidad de articular acciones 
coordinadas en torno a las respuestas desde la ciencia y la tecnología para 
la enfermedad por covid-19. Si bien la política científica y tecnológica ha 
recaído en dos actores institucionales: sre y Conacyt, queda claro que existe 
poca coordinación entre los tres niveles trazados en apartados previos (agen-
cia, secretarías y gabinete).

Esto es interesante porque plantea un tema que vale la pena seguir anali-
zando, ya que por un lado se ve una clara concentración en la toma de decisio-
nes, sobre todo por medios de la injerencia del poder Ejecutivo y de la titular 
del Consejo en varias decisiones que no crearon consenso, provocaron tensio-
nes con actores del sistema de ciencia y tecnología, lo que repercutió en falta 
de coordinación en diversos espacios de la pcyt.
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Conclusiones y recomendaciones de política pública

La política científica y tecnológica en México ha mantenido una tendencia a 
la centralización que ha implicado diversos retos al sistema federal mexicano; 
uno de ellos es el referente a la coordinación entre los diversos niveles involu-
crados en las políticas públicas.

En el caso de la Política Científica y Tecnológica, históricamente el Cona-
cyt ha sido la institución que ha concentrado su ejecución, sobre todo en el 
financiamiento; sin embargo, existía una estructura institucional de soporte 
que implicaba a otro tipo de órganos con figura de consejos independientes 
que tenían opinión sobre los programas o herramientas utilizados, sin olvidar 
la cierta coordinación, por ejemplo, a partir de la Red Nacional de Consejos y 
Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología (Rednacecyt) o el Foro Consul-
tivo Científico y Tecnológico (fccyt). La inclusión de más actores apuntaba 
a que la toma de decisiones recayera de modo más amplio y si bien, el sistema 
que se había formado no era en ningún sentido perfecto, la participación de 
dichos actores permitía descentralizar las acciones. 

El Conacyt ha tenido a su cargo desde la elaboración de los Planes de 
Ciencia y Tecnología hasta los Programas Especiales y por medio de herra-
mientas como los fondos de financiamiento han promovido la ciencia y la 
tecnología, pero, en el contexto de un acontecimiento como la pandemia, se 
observa cierto desplazamiento en las funciones que el Consejo lleva a cabo, 
ya que instituciones como la sre ha jugado un papel fundamental en el finan-
ciamiento para el desarrollo de pruebas diagnósticas, terapias, fármacos, pro-
filácticas y producción de vacunas. Además su desempeño como mediador 
con instancias y gobiernos internacionales le permitió establecer una red  
de colaboración entre instituciones de educación superior con diversas empre-
sas, lo que ha colocado a la Cancillería en un lugar central en el sistema de la 
política científica y tecnológica. Si bien desde allí no han dictado una política 
formal, han contribuido con el establecimiento de incentivos para el desarro-
llo de soluciones científicas y tecnológicas.

Frente a ello, el Conacyt sigue manteniendo un lugar central que por 
medio del Pronaii y fundamentalmente de la convocatoria de “Apoyo para 
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Proyectos de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
en Salud Ante la Contingencia por covid-19. 2020-1” lograron establecer 12 
líneas de investigación-acción con diversas demandas. Lo anterior, en con-
junto con la convocatoria para estancias posdoctorales, integró parte de las 
acciones que el Consejo implementó específicamente para enfrentar la pan-
demia. En estas acciones destaca que las colaboraciones que desde el Conacyt  
se promovieron fueron fundamentalmente con algunas universidades y sobre 
todo con centros públicos de investigación del propio sistema Conacyt. En 
definitiva, coincide con la política que el Consejo ha implementado exclu-
yendo la colaboración o el financiamiento a las empresas. Sólo en el caso del 
desarrollo de la vacuna Patria se mantiene una colaboración estrecha con los 
laboratorios Avimex, si bien es resultado de la gestión de diversas instancias, 
pero éstos no han sido los esperados, ya que los tiempos planeados se han 
extendido más de lo previsto lo cual genera incertidumbre.

Dada la evidencia presentada en este capítulo, se apunta como hipótesis 
que, en el caso de la emergencia sanitaria y la complejidad de las soluciones 
demandadas, el sistema de ciencia y tecnología respondió de manera poco 
coordinada y careció de inclusión ante la diversidad de actores en el sistema. 
En términos de la escala de Guttman se trataría sobre todo de coordinación 
negativa, lo que implica que las instituciones simplemente se reconocen entre 
sí y no interfieren directamente con los programas o herramientas de política 
pública, lo que refleja un bajo nivel  de coordinación administrativa y nula 
coordinación política. Ello se puede observar entre las dos instancias más rele-
vantes: Conacyt y sre con la poca comunicación y casi inexistente colabora-
ción que destaca en el tema del financiamiento y la articulación en las acciones 
de uno y otro.

La toma de decisiones en torno a las acciones científicas y tecnológicas 
muestran mayor verticalidad en el caso del Conacyt y cierta horizontalidad en 
el caso de la sre, sobre todo considerando que esta última integró formalmente 
un Consejo Científico Asesor que contribuyó en distintos procesos. Dicho lo 
anterior, vale la pena recalcar que no se tienen los elementos suficientes para 
evaluar el actuar de uno y otro, ya que no hay información suficiente para ello, 
pero sí para identificar cómo en la coyuntura por la emergencia sanitaria se 
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han articulado o no ciertas decisiones. Pero se observa que al no considerar a 
una mayor diversidad de actores y al concentrar la toma de decisiones, por lo 
menos en el caso de Conacyt se puede estar construyendo un sistema de toma 
de decisiones que no es democrático. 

Para cerrar este capítulo, la principal recomendación en términos de 
política de ciencia y tecnología gira en torno al tema de la coordinación. Ya 
que como puede observarse en el país se llevaron a cabo distintas políticas por 
medio de instituciones diversas para enfrentar la enfermedad por covid-19  
y la crisis sanitaria que de allí se desprendió, pero su articulación fue casi 
nula, no se complementaron los programas y en algunos casos la continui-
dad de proyectos que pudieron ser exitosos, como la producción de una o 
más vacunas con tecnología mexicana, se han visto obstaculizados por la falta 
de continuidad en los apoyos financieros; situación que no es nueva, ya que 
constantemente se observa que en el país la ciencia y la tecnología adolecen  
y cada vez más de recursos económicos que permitan desarrollar capacidades 
científicas y tecnológicas sostenibles en el tiempo.

En este sentido, más allá de la pandemia y de las acciones coyuntura-
les que se requirieron y se siguen demandando, se necesita la articulación de 
una política científica y tecnológica de largo plazo que más allá de los objeti-
vos planteados en cada sexenio, se brinde certidumbre sobre los programas y 
mecanismos que incentivan y fomentan este tipo de actividades, sobre todo 
reconociendo que la ciencia, la tecnología y la innovación son fenómenos de 
largo plazo que requieren de amplios periodos para poder desarrollarse ade-
cuadamente y así formar un cúmulo de conocimientos disponibles ante cual-
quier tipo de eventualidad como la enfermedad causada por covid-19.
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La enfermedad coronavírica de 2019 ha representado 
un problema serio de salud pública con consecuencias 
muy amplias en el mundo. Se ha escrito mucho sobre 
los escenarios e impactos que produjo la pandemia 
como producto de las múltiples crisis que se concate-
naron a partir de 2020: económica, social, educativa, 
por señalar solo algunas. Sin embargo, en el ámbito de 
la política se ha abordado con menor detalle los efec-
tos que se han producido en los procesos de toma de 
decisión pública, particularmente en las democracias.

Este tomo presenta un conjunto de trabajos que, 
concentrados en México, pero sin perder la perspecti-
va comparada, pretenden entender las repercusiones 
de ese fenómeno global sobre el régimen democrático 
mexicano, tanto en sus dimensiones institucionales 
como en las procesuales, incluidos los actores principa-
les de la política. Además, los textos se interesan en 
detectar los retos y oportunidades para la acción de 
gobierno, las inercias en las formas de gobernar, así 
como las tendencias que se configuran a partir de aho-
ra y que podrían definir el futuro del país. 
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